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MI·NISTERIO 'DE LA GUERRA

DIARIO
l)EL

OFICIAL

Sello1' e .~,'
aj}l ~ll general de AlI'a~ou .

PAl{TE OFICIAL

REAL 'DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que el mariscal de campo, D. "-ugel-Bo-·
.(ri~uel de Quljano y Arl'oqultl, pase á la sección de re
llervadel Estado Mayor General del Ejército, p'or estar com·
prendido en el articulo cuarto de la ley de catoroo de Mayo de
mí! ochocientos ochenta y tres. '!'i' •

Dado en Barcelona á treinta de May? de mil ochocientos
~henta y ocho:

MAlüA CRISTINA
El Ministro <le la Guerra,
Manuel «Jassola.

=======================
REALES ORDENES

Arriendos de fincas y edificios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMiNISTRACIÓN MII,ITAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por Y. E. en co
Illunicación de 25 de Abril último, sobre la conveniencia de pro
~o?ar el arriendo del edificio que actualmente ocupa esa Capi
,.nla General y oficinás de Estado Mayor, de la propiedad de
d.l1'raneiseo, de Castro}' VIUanova, conde de la Rosa, y
A
e
c~n~ormidad con lo propuesto por la Dirección General de

admInIstración Militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
p~E~A Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la citada
. orroga por el tiempo que convenga al ramo. de Guerra, y pre-

d
CIO

de 6.250 pesetas anuales que figuran en presupuesto, debien-
o forrn 1- . . 1 h'lar 1 a ¡Z~r:se el oportuno convemo, ,en e que se aran cons-

% as concüclOues que establece el artICulo 116 del reglamento
~ras de Ingenieros y la real orden de 5 de Octubre de 1882.

el'ecte Peal ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento J démá~
~a OS·-DIOS guarde á y .. E. muchos f1ii.os.-Barcelona 30 de

Yo de 1888. .

üASSOLA

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN bE ULTRAMAR
(

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el' Director gene
ral de lngenieros, para la provisión de una vacante de oficial ce
lador de fortificaciones de 2.' clase, que existe en esa Ant.3lla, por
regreso á la Península, según real orden de 5 de Abril último,
(D. O. núm. 79), de D •.Joséltlllñ~z Fel'au'"~ez que la servía,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,tul..
tenido á bIen nombrar para ocuparla, a~ que lo es de tercera
dase en esa Isla, D. ltlanllel Gómez'lJbed, en razón á no
existir ningún aspirante á élla y ser el más antiguQ delo$,d@s.

.clase en ese ejército, otorgándole, en su consecuencia, en el
mismo, el empleo de oficial celador de segunda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán generar"de la Isla de «Jublll.

Señor Director general de Ingenieros.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓ1< DE CAMPANA

Excmo. Sl'.:-Accediendo á lo propuesto por Y. E. á este
Ministerio, la REiNA Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido. á bien confirmax' en el
cargo de ayudante de campo, del mariscal de campo D. JC)~é
Galhis y ¡'bella, comandante general de división de ese distri
to al teniente coronel de Infantería, D. I ..llis J,ambea fIIel \Vi
lI~r, que en su anterior empleo desempeñaba el mismo cometi
do á la inmediación de dicho oficial general, debiendo abonárse
lo el sueldo y raciones correspondientes para caqallo,. con arre
glo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (O. 1.1. núm. 124).

De orden de S. M. lo digo á V. E. .para su conocimient.o y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI108.
Barcelona 30 de Mayo de 1888.

:Io{ANUI1lL CASSOLA.

Señor Capit.:in general de ~astmá In Nilllewft.

Señores Directores gen~rales de Lldmllllfista'';\l<riiéill Itlm:h~.. tí
henna.erua.
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Excmo. Sr.:-Accediendo á lo .propuestopor V. E. á este
Ministerio, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g-.), ha tenido á bien confirmar en e~

cargo de ayudante de campo, del brigadier D. 'Vicente de
ltlartitegui y Pél'ez de Santa W!!aria, jefe de brigada de ese
distrito, al comandante de Infantería, D. Rllmh'o .I..ranzabe y
Estefallía, que en Stl·anterior empleo 'Elesempeñaba -el mismo
cometillo á la 'inmediación dE) dicho oficial genera.l,debiendo
abonársele el sueldo y raciones correspondientes para caballo,
('Jon arreglo ·all'l;lal decreto de 19 de Marzo de 1885 ({J. L. nú-
m~r.Q 124). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
qmsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

. 30 de Maye de 1888. .'
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de {;astma la l'iueva.

Señores' Directores .generales de "dQlinistll."aeiÓJl l1iUitar é
Infantel·i:t•.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto á este Ministerio,
por el teniente general D. -JoaC}¡uÍn Colomo y' PllclIC, Pre
sidente de la sección primera de esa Junta Superior Consultiva,
la REINA Regente del Reino,' en. nombre de su Augusto, Hijo
el REY (q. D. g.), ha tenido á bien'confirmar en el cargo de SU
ayullante de 'Campa) al teniente coroneJ. graduado, comandante
dé InfaiÍtería, D . .losé Perol y Rur~os, que ·en su anterior
émple~ desempeñaba ermismo cometido á la inmediación.de di
éno oficial general, debiendo abúnársele el sueldo' y raciones
ooi'respondientes pára. caballo, con arreglo al real' decreto de 19
de :l'Ifl;tI'ZO de 1885 (C. L. 'núm. 124). " .

'De' real orden lo C\igo á V. E. :para su conocimiento y efectos
eonsiguíe'.Qtes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

. 3(1) d:'e MaJ'o de 18&3." . '
CA$SOLA

&il'oi" Presidentl1 de lilo Jant.. ~Qpel'ior (~.msuUivft de Gue.. .,t.~·", .
.,señores Oapitán general de Ca¡¡¡tilla la Nneva y'Directores ge

'nerales de .Adminish'aeién 1I1mtar é Illfantcl'ía.

Excmo. Sr.:-Accediendl) á lo propuesto por V. E. á este
'Ministerio, la REINA Reg-ente del Reino, en nombre de su Au
gusto H\jo el REY (q. D. .g.), ha. tenido á bien disponer que el
-capitán de Infantería, D. Eduardo Reixa y Gareia, ayudante
de campo del mariscal de campo D. '·edro Cnenca y Díaz de
.á.ha;;o~segUIldo Cabo de esta Oapitanía General, c<')se en dicho
cometido y quede en situa<Mn de reemplazo y ;1. di¡¡posici(Íu del
Diltector g:eneral de su afma, Ínterin obtienE) colocación.

. ~.l'{lal orden lo d\go ~ V. E. para su conocimiento y efectos
c9n$i.guientes.~D,io~{2;U11~de aV. E. muchos a:i-los.~Barcelon.a

OOdtl,Mayo de l~. .
CASSOI;A.

Seiltli' Qapitá,n g011iral de f)~talu·ña.
" ,

.&ñoN.\a Di.:rec.tofes geu.el'ales ~~ ......uteI:'Ía y dé A.lInUldstr(\
. el...... MUltar.

,Excmo. Sr. :-S. M. el REY iq, D. g.), Y en Su nombre la
R.ü:-A. R~g~t4 Ml F;(Ñl1\~. ac~tí'W..d(} á. lo' pro..p.u~ltto po¡- 61
Jefe superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejéréltut ha te:mdo
Ji bien disponer que el capitán del mismo, D.GasparTenorio

y GeboUo, que prestaba sus servicios en la Comisión del Mapa
. Militar de España, fha sido destinádo, últiinamente, al distrito

de Aragón, al que debía incorporarse desde luego, continúe
agregado á aquélla hasta el 15 de Junio próximo, con el fin de
terminar y presentar los trabajos que le estaban 'encomendado~

disfrutando hasta la fec4a mencionada las indemnizaciones ;
ventajas que le correspondan, como perteniente á la referid~

comision, debiendo incorporarse á su destino de la ~oociónde
Aragón para la revista de Julio siguiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á.V, E. muchosaños.-Bareelona
SO de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de &dmhdstraeión mlmtar.

Señores Capitanes generales de Castilla la J\'ueva y Jiragón.

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN :pE JUSTICIA Y JlfONTEPÍO

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yensunombrelaREI'
NA Rpgente del Reino, ha tenido, á bien nombrar 'Vocal de esa
Comisión, al coronel del regimiento Infantería de León, número
38, 8.' "-Iejandro de Benito y Alh'arez, en .la vacante ocu
rridapor pase, en concepto de agregado militar, á la embajada
de Españ.a en Roma, del de la propia clase y arma, D. Máxi-
mo \tleana y Gm·idi. .

'De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde, á V.:El. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

CASSOL.A.

Señor PNsidente de la ComisiQ~ de refOrllU\ de 1M leyes
. de Jnsticio Militar.

Señ~rDirector general de Infanteria.'"

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE Ul/l'RA-MAR

. eseri-
Excmo. Sr..:-Apropand.o lop.ropuesto por V'. E. en su

to núm. l44, de 4; dC;} Abril último, 01 REY (q. D. g.), ~ en :~
nombre la RBINA Regente del Reino, ha tenido á bien dlspon
que el comandantedeCabaUeríá, D. Mi~uel ¡Wúñez de ~r::
do) continúe de ayudante de campo del general segundo Ca otes
esa Capitanía g(}ueral, cuyo destino venía desempe~a~d~.a:po
de ascender recientemente á su actual empleo; al prop:u ~e nú
S. M., de conformidad con lQ propuesto por V. E.~ /~~nar
mero 156 de 9 de Abril próximo pasado, se ha servI~o .tie anta
e~ el mismo .COD.C~ptQ de ayudan~ad~ campo de líli re el'_e..
rl<ia?, al telllenwcoronel d~ la (ntad~ arma, P. dW:;: li~a,
y Du~z d~ ltI~y.u·~"" que $e halla en e@ Isla en uso,' el C3
de.spués de {J(lsar en el JAi~o destino que deSffillfleAo 00Il
pitán general antooeílorde V. E. .' , aía0t06

De .real or-dén. lo digo á V, E. pal'a. su COnOOl~e;fJ;to~oua
QorrepoUQiellte¡;..-Di;os gu~rde á V. E. muchos anOS.- .

30 ~e Ma,yo de 1888. CASSDL'"

Seftor Capitán general de la Isla de Puerto RicO•

Señor Oapitán geuElral de la. 1813 de «;••0,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA "
. '. B$l'fÁ

. nombJ;'E!llJ..
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su 1coroneI de In--

Regente del Reino, se ha servido disponer que e de la 'Fí'0nwa,
fantería con destino en la zona militar de ArcoS . .~ '.
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••_ ., ,Oh" ....... _

Señor Capitán general de Atagón.

Sefiores Oapitán .general de Catal....ña y Director general (~
. ,Admini..tración .uilitar.

D. Crist~balPiñal~a y Suiier, el'REY (q. D. g.), Y en su
nombi.'e la REINA Regente ,del Reirro, ha tenido á bien aprobar
la determinación dé V. E.

De real orden lo digo á V. Pi: para su conocimiento y demál'l
efectos;-Dios guarde á V. El. muchos aI1os.':'-13arcelona 30 de
Mayo de l&QG.

Señor Oapitán general de .&l.ndalucil\•

. SeilorésDírectores generales de ,!t...lministraeióll, rflflitall' efe
falltel'ía y Ooman.iClante general de Ceuia. '

OASSOI.A

'Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por 'el eá
pitándel décimoc·uarto tercio de la Guardia Oivil, D. EduRrdo
1...0&0 "J' Aian.s, en la qué solicita dos meses de licencia, por en
fermo, para Mondariz (Pontevedra) y la Coruiia, el.REY (g. 1). g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
qúe por el certificado facultativo que acompar1a, justmca~ !lJl pa
decímiento, ha tenido á bíen concederle dicha lícenciay "úm el.
sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes......:Díos guardé á V. E. muchos años.~:Barcel~ha.

30 de Mayo de 1888.

l\1:ovilnientos de fuerzas

SUBSEC'tLETAR.ÍA .-SElCCI'ÓNI)-El CAMPAÑA

E,xcmo. Sr.:-El REY (q" D. g.), y en su nombre laRE1NA
Regente del Reino, ha ~nido á bien disponer, de acuerdoeo;Q:l0
prolmesto pC,lr V. E., en la c.omunicación qúe dirigió á eSle Mi
nisterio en22 del actual, qué en 'los primeros días del próxi~
mes de J alio, se verifique el relevo del regimiento Inranterú), de
la. Reina, núm. 2, que se halla de guarnición en la plaza de C'eÚ'
ta, por el de Antillas, núm. 44, que se encuentra e~ la de GM'i::¡,
y es al que por turno correspond@. "..

De real orden lo digo á V. E. para, su conobimientoy Qemás
efectos....,-Dios guarde á V. E. muchos años.~Bar0e1o»a. 3(ji 00
Mayo de 1888.

Señor Oapitán general de Castalia la IWoeva.

Señores Oapit.án general de Galicia y Director general de
ililmhd..l.l"aci'én lUilitar.

MANUEL CASSOLA

I¡
I! .
i DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUAJitD!A (¡IVIL

!I~ Excmo. Sr.:-En vista de 1á instancia prorÍlovida, por el capi-
tán del seg-undo tercio de la Guardia Civil, D. Indalecie'S-.tIi.
nas y Góme?<, en la que solicit~ dos meses de licencia, po}' en

¡ fermo, para Puente Víesgo(Santandér), el RE'\" (q. n. g.), yeÍiI gU nombre la REtNA Regente del Rei,no, teniendo. en eumrta que
, por él certificado facultativo que acompaña, iWstiftca su pade
i cimientIJ, ha tenido á bien concederle dicha licencia, có'n ellmel-
1 do reglamentario. "
1,' De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bal'celona
I 30 de Mayo de 1888. .

MANUEL ÚASSoLA

Señor Capitán general de Ca!d.illa la NIl~"a.

.Señores Oaflitán géneral dé Rurgm. y Directól' genéral dé'.&'"
miGi§trllciól~rwmtar. '

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (~uba.

&;'fio.res: Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Bm'gos,
"ndalueia y Gatieia,Director general de Aulministracióu
ltIml'a',' é Inspector de la Caja '~eDeR'alde lJltram8i'.

Excmo. Sr.:..-.Accediendo á .la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación núm. 7'73, de 15
de Abril último, promovida por D. José Pastor Canot, ofi
cial primero personal,' segundo efectivo, del Ouerpo de Admi
nistración Militar del ejército de esa Isla, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre Ja REINA Regente del Reino, se ha servido conce
derl¡¡ cuatro lll,eses dé licencia, por enfermo, para Madrid, con
goce de sueldo reglamentario; aprobando á la vez S. M., qu~

V. E. le haya anticipado dicha gracia, en vista del mal.estado
de salud.

De real orden 10 digo á V. E. para su C'ollocimieI).to y demás
efeetos.-Dios guarde' á V. )iJ. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888. '

CA.SSOLA

Licencias

ÚD1. 35, .D. Cafixto <"'.lial"~Ues It<Hldguez, pase á prestar
~us servicios á la plantilla de h Dirección General de dié.hll.
arJlla, en la vacante qUé resulta 1'101' haber sido nombrado agre
gado militar de la embajada de España en Roma, seg~n real or
den de 11 del actual (D. O. núm. 109), el de la, propIa clase y
arma, D. !tiáxhno ltleana Gnridl, que la ocupaba, debiendo
cobrar sus haberes é.On car?;o al capítulo 8.°, a.:'tículol." del pre-
supuestó vigente. . "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. mnchos años.-Barcelona30 de- ,
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dtainv§trr-aeióü Hilitar.

Belior Capitán gener.al de tlndalll.cia.

:b1:amCCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

á e~xc~o .. Sr.:":"'En viS~ de l~eO'mun~eaaión que V. E. dil'igió
lieene.;\hmsterio, en 3,del actual, manifestando haber anticipado
lUd cia, por enfermo, para esta capital, por su mal estado de sa~

,a coronel del regimi:~l1to de Castillejos, 18 de Oaballería,

Señor Capitán general de la bla de (';Ulb~.

&JIlores Capitanes generales de. t::astifla la lY1teva~Burgos,
Galieia y &ndllJllcía, Director general de lldministraeión
Milital' é Inspector de ~a Caj:\ General de Ultramal'.

Excmo. Sr.:-AcQediendo á la instancia documentada que
Y. E. cursó á este Ministerio en comunicación núm. 719, de 10
d~Abril último, promovida por D. "tiherto Go)'tre \'manue
la, oficial segundo de AdministracíónMilitar del ejércifo de ese.
h~, el REY (q. D. g.), yen, su nombre la REINA Regente 'del
ReinO, se ha servido concedede cuatro meses de licencia por
~llJerrno para Madrid, CaD, goce de sueldo reglamentario; apro-
an~o á la vez S. M. que V. E. le haJ'a anticipado dicha gracia,

en 'VIsta del mal estado de salud.
De real orden lo digo á, V. E. para. su conocimiento y de,más

~!eetoK-Di'os guarde á y. E. mucllos años.~Barcelona 30 de
"-la.yo de 1888.
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.?a,ses, perm.anencia
Y' regreso ti, los ejércitos de Ultramar

SUBSECR:ETARiA.--¡SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo solicitado en la instancia que
promueve el subinspector de primera clase graduado, médico

.mltyor efectivo D. Pedro illtayó y Jloratnuas, destinado á
ese ejército por real orden de 14 de Marzo último (D. O., nú
mero 62), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á, bien conceder al interesado un mes de
prórrog-a extraordinaria de embarco por asuntos particulares,
sin goce de sueldo alguno durante ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bnrcelona 30 de
Mayo de 1888.

CA8S0LA

Excmo. Sr;:-Aprobando lo propuesto por el Director ge
1'a1 de Sanidad Militar, para la provisión de cinco destinos ~e~
cantes de médicos pri~eros que existen, efila plantilla del Cue:
po en esa Isla, por regreso á la Península del personal que lo
servía, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente de~
Reino, ha tenido á hien nombrar para ocuparlos á los compren
prendidos en la siguiente relación, que d~ principio con el mé
dico maJar graduadp, primero efectivo D. Eveherardo Uulz
lUartí, y termina con D. Temás A.izPUl·U y lU~mdéjar, en la
cual se expresan los empleos y destinos que se les confiere, en
razón á ser entre los aspirantes quienes reunen preferentes COR

diciones reglamentarias para el pase á Ultramar, debiendo, en su
consecuencia, los citados médicos ser baja en este ejército J
alta en el de esa Isla, en los términos preyenidos.

De real ord1'n~}o digo á V. E. para su conocimiento y deJ1lás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ba,realona 30 de
Mayo de 1888.

SeJíor Capitán general de la bla ,ie CUbil•.

'seíiores Capi~nes generalj?s de CJa!iitilla la :WUClItll, Dlu'gos,
~¡¡ulahleia,GaUchl, Directores generales de Jf.dmini!iitra~

clón Y'" SUllidat!! I1li1ñtar, é Inspector de la Caja ("eueral
de UUramall'.

CASSOLA.

Seiior Capitán general de la Isla dc·Cuha.
. .

Señores Capitanes generales de Castma la Nueva, Burp;.¡¡.
. '",oda.neía, 'lVaseongadas, Vnleoeill, (jataluña y Gali

. cia, y Directores generales de lI.drninl..b·aeión ;r Sanldlltl
l't'li.maar, é Inspector de l,a ~ajo Gcneral de Ulb·oWltr.

Relación qu,e se cita

Empleos y destinos. Clases y nomJ;>res

, { De médico primero á la Isla de-
D. Evelaeralrdo Ruiz y .Ial'- ,Cuba, en vac,ante prü?ucida
"d' . por regreso a la Penmsula,a.,. me ICO ~a!or. gl'aduado,¡ de D. Daniel '-eJaye y

pl'1mero. efee.tI;' o, de reer;tpla- : J1uan, seg'ún real orden de
zo en V111avlclosa de Odon. . . 11 de Febrero último (DIA-

, RW OFICIAL, núm. 42).
De médico primeróáÍd. íd.,

en ,vacante producida por
regreso á la PeníUlmla, de
1). 11.ngcl t;eh~lIl8i1 Jla
dueño, según rea~ o~den d.e
24 de Febrero proXlmo p~~

sado (D. O., núm. 46).
De médico primero á íd. id.,

en vacante prod~cida po~
regreso á la PeIllpsula¡ d
D. Eustaquio (.6nzftl~z
"elaseo, segtm real or.den
de 24 de Febrero próxuno
pasádo (D. O., núm. 46):
otorgándole, en sd co~.
cuencia, el empleo e m"r_
ca primero en aquel eje
cito.

, . . á 'd íd.,.
De medICO primero 'd' pOl"

en vacante prodl}CIula de
regres().á la Pe~n:led~ y
D. Enrique ';le :alorden
Langicr, segun r 'lu'mo<
1 ni: de Febrero u(e -"v • 51 otorgán
(D. O., num, )d' méaiCO'
dale el empleo e- 1
primero en aque>lla Is a. ,

, . . ro á íd. Id.,.
De medICO prIme 'd J>l?l"

en vacante rrod?-c:Ja M
re"'re80 á la Pemllp. 2...

1:> • PI Y O"~-"D. Jose~ ,.na e 23 de-
según real oI'.den d as8GG'
Abril prÓXimo
(D. O., mIm. 94), o~o
le el empleo de .l!1
mero en aquel ~Je

D. P<f)nca:mo Sariñena )' IIn·
BlBón, médico mayor gradua
do, primero efectivo, con des
tino en el batallón cazadores
de Madrid, núm. 2 :.

D. José GUlrri y "'laoeUo,
médico mayor personal, se
gundo efectivo, con destino
en el regimiento Infantería de
San Quintín, núm. 49 .

llm'celona,30 de Mayo de 1888.

D. Tomá!l Aizpuru y ítloudé
jllr; médico primero personal,
segundo efectivo, con destino
en el regimiento Infantería de
Canadas, núm. 43..•.•..... ,.

D. Federico Baeza y Go-
. llálvez.médic0 mayor gradua

do, primero personal, segundo
efectivo, 'con destino en el
primer batallón del regimien
to Infantería de Sevilla, nú-
mero 33•.•......•..•.......

Set10r Capitán general de las bla.. Filipilla¡;¡.

Seiio!l'es Capitán general de (jatalnña y Directores genarales de
lldmllh,islll'ftci!lblll manUal' é I ..rllntería. ' .

"1,,:

Señor Capitán general de la Isla dc (juha.

SeI1oI:es Capitanes generales de Burgos, Gallela y '\'mlalueía
y Director;es g'enerales del (jleFo (jastl'ensc y Jl.dIlJlinistra
cMn :llmtal·.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el capellán cas
trense D • ..aguastín t::lotel lIiatamoros, en instancia que
V. E. eursó á este Ministerio con su oficio núm. 728 fecha
11 de Abril último, el REY ((l, D. g.), Y en su nombre la REINA
Ree.'6l1te del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
regreso ii.la Península, con abono del pasaje por cuenta del Esta
do, en atención lit q1.1e ha cumplido en esa Isla el tiempo de obJi
gatorill, permanencia, resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado capeHán sea baja definitiva en ese ~jército y alta en
al de la Península, en los términos reglamentarios, quedando ~
$U llegada'en situación de reemplazo Gn el punto qne elija y á .
disposición del Director general der Clero Castrense, ínterin ob
tiene c010cació11 .

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ercctos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitado por el coronel gra
duado, teniente coronel de Infantería, 1). José Prcgo ele on
ver y Oll'ttiz, en insta.ncia que V. E. cursó á este MInisterio con
comunicación núm. 2.457, fecha 17 de Marzo último, el REY

, (q. D. g.), y en su nombre la REINA Reg-ente del Reino, ha
tenido á hien concede!" tl.l interesado el regreso á la Península,
con ahono de pasaje por cuenta del Éstado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en. Ultramar,
res01viendo, en S]J consecuencia, que el expresado jefe sea baja
definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
mInos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto ql'le elija y á· disposición del Director
general de su Arma, ínterin ohtien,e colocación, aprobando asi
.mismo el aJiticipo que de dicha gracia le ha hecho V. E.

i,)e real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y demás
~ec'toil.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de ]888.
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Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación número 141, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 3 ne Abril próximo pasado,
interesando la continuación en ese ejército, del comandante
j\radulldo, capitán del arn:¡a de Caballería, D. 'i:arlos 1j;.'ázquez
y Fero8ndez, el REY (q. D. g.), Y en sn nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer quede sin efecto el
destino á Cuba del expresado oficial, hecho por real.orden de 29
de Fehrero último (D. O. núm. 49), el cual continuará en esa
Isla en el cargo qne V. E., dentro de sus atribuciones, le con
fiera; debiendo en su c}nsecuencia causar 'nuevamente alta en el
ejército de esa Antilla y baja en el de Cuba, en los. términos re-
glamentarios. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

~eñor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Pensiones

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombré la REINA'
Regente del Reino, de conformided con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de primero del
corriente mes, ha tenido á bien conceder á B.a MUI'ía Peralta
J ¡IlIIroto, de estado viuda, la pensión anual de 1.725 pesetas,
que le corresponde como huérfana' del coronel retirado Don
Eustaquio, con arreglo á la ley de 25 cle Junio de 1864, la cual
le será abonada, por la, Pag-aduría de la Junta dé Clases Pasivas,
desde el 16 de Diciembre de 1887, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho's años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

'lIIANUEL CASS OLA

Seftor Capitán general de €astilla la ·ltineva.

Señor Presidente del Consejo S.upl'emo de Guerra y 1I1a
"ina,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y etl sq nombre la REINA
~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
~Jo S?premo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual,
ateUIdo á bien disponer, que la pensi6n de 825 pesetas ánuales,

:e po: real orden de 9 de Mayo de 1878 fué concedida á Doña
dOl!ltrlo Rodríguez y I"ópez, como viuda del oficial primero
~Administración Militar, 11•. EDI'ique Feruftlldez Marehe
di' y que en la 'actualidad se halla vacante por fallecimiento de

cha pensionista, sea transmitida en igual importancia anual á
8US a", lJas y del causante B.a ~latil4e y B.a Euriqueta Fe~~;Illldez y Rodríguez, á quienes corresponde, con arreglo á lo
abspuesto en el reglamento del Montepío Militar, la cual les será
d OUada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y mano
k'sU tutora y curadora, desde el 22 de Septiembre de 1887, que
~sel día inmediato siguiente al del óbito de su madre, y mien-

perm'anezcan solteras.
e6 ~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Idec

oS.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Barcelona 30 ~e
~ode1~. .

MA.NUEL CASSOLA
Senor e ·t· ..

apl an general de (J:;¡¡íltillll la ~lIevll.

Seftor P .
..111I reSidente del (;e"s~io Suprento de Guerl'u )' JUa*

11.

lteg~~O' Sr.:-El REY (q. D. g.), Y (l.Q SJl nombre la REINA
u del Reino, de ccnformidad con lo expuesto por el Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 del actual,
se ha servido concederá ~~.a Balbin8 Batista y ,l.rmeng81~

yiuda del teniente coronel de Infantería retirado, D. Serapio
~oval Ca....ilIo, la pensión anual de 1.250 pesetás que le co
rresponde, por el reglamento del Montepío Militar, tarifa al fo
lio 107 del mismo. Dicha pElnsión se abonará á la interesada
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Barcelona, desde el 14 de ~Febrero del año có
rriente, siguiente día al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Const'Jo Supremo de Guerra l H~
rina.

--;--.-

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE~A.

Regente del Reino, de conformidad COn lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 30 de ~bril

último, se ha servido conceder á Mauue I GOllzalbo Faubell~

y á Dolol'es ~aval'roBolú.mllr, padre:;; de "",,elino, soldado
que fué del ~jército de la Península, la pensión anual de 182 pe
seta!! 50 céntimos, que les corresponde, con arreglo á la ley de 8

. de Julio de 1860, por haber fallecido su citado hijo de resultas
de heridas recibidas enacción de guerra. Dicha pensión se abo
nará á los interesados en participación, y sin necesidad de
nueva declaración á favor del que sobreviva, por la Delegación
de Hacienda de Castellón, desde el 11 de Enero próximo pasa
do, fecha en que, justificada su pobreza, promovieron la solici
tud, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conoqimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 18B8. .

GASSOLA
Sellar Capitán general de "alcuela.

. Señor Presidente del Con§~io Supremó de Guél'ra y UIlI
l·iua.

Ht3tiros

DIRECCIÓN GEI'fERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Acce¡:!iendo á lo solicitado por el coronel de
ejército, teniente coronel de Ingenieros, .primer jefe del tercer
regimiento de Reserva de zapadores minadores, D. I..ope Blan
co y Rodrí;;uez de Cela, que presta sus servicios en comi
sión, en la Comandancia de dicho Cuerpo en Madrid, de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, y con. lo propuesto por el Director general respectivo, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regmte del Reino, se
ha servido conceder al interesadO.el'retiro que solicita, causan
do baja en el ejército, por fin' del presente mes, y debiendo per-

. cibi1', como' definitivo, el sueldo mensual de 598 pesetas que co·
rresponden á los 78 céntimos del de coronel, con el aumento del
tercio, como comprendido en el arto 25' de la ley de presupues
tos de Cuba, promulgada en 13 de Julio de 1885 (C. L.' mime.,.
ro 295), por haber servido má¡¡ de seis años en dicha Antilla.
cuya cantidad hará efectiva por la Delegación de Hacienda de
Valladolid, en cuyo punto fija su residencia.

De real orden lo digo áY. E, para su conocimiento J dem:is
efectos.-Dios 'guarde· á V: E. muchos aüos.-Barcelona 30 de
Mayo ae 1888. .

MANUEL 0ASSOLA

Sellar ~ap~tán general de Cnsltilia la Nueva.

Señores Presidente del (;ousejo Supremo de GueRra y .!tia..
..ina, Capitanes generales de (Jastilla lIt Vie.ia y Andaha
cía, y Director genetral de A\.dsuilllistraeióu ltlilUnr.

•



..
fuÁ]'UO OFICIAL DELMINISTE?IO DE LA GUERRA

cAsOOLA

"

DlItE<iCfÓN GENERAL DE LA GUARDIA. illVIL

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.}, Y en su nomhre la REINA

~¡:mte del Reino, conformándose con el informe emitidO' por
~ConsejoSupremo de' Guerra y Marina, en acordada 'de \1 del
'~"l'iente mes, acerca de la propuesta de retira formulada á
§avor ,del alférez de Ja Guardia Civil, D. José Cardó y Ro-"
,4nignez,. se ha dignado confirmar1 en definitiva, el haber de
]14!l!} pesetas 25 céntimos mensuales que, en concepto de provi
t'lIliGnal, se le' asignó por real orden de 27 de Ma.rzo último
{ID. O. núm. 72), ,<8.1 concederle el expresado retiro, por edad,
pll'a Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
.~uientes~-Dios guarde:í. V. E. muchos ,añ~s.-Barcelon:a

3)de Mayo de 1.888.

GASSOLA"

~r Capitán general de ~atalu~.

'~Ol' Presidente del f;ousejo Snpremo de Gnera'a )' Ma
"",ina.

Servicio

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DÉ JUSTICIA 'y MONTEPío

" ,F..xC'ill<il., Sr.:-& vista. de las consider¡¡.ciones expuest~s: por
:"1. E. ~n su·escrito de \} de Abril último, 'aeerea: del atraso que
"~rre la administración de justicia, con el exacto cumplimiento
...!!el "artículo 10 de la real orden de 24 de Septiembre de 1887,
:;1{C. L. núm. 377), disponiendo gue los cargos. de. sécretarios'
.ode oeaus8s los a.esempeñen, SiIi perjuicio del servició, todos
h .-ofieiales subalternos de las gua.rniciones respeetiva,s, el
]Jb!:y (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
¡tenido á bien resolver' que, por punto general, se procure, tan
'to por los jefes de Cuerpos como por los fiscales, armonizar amo
__ servicios, pero cuando esto fuere absolutamente imposible,
:.Y tratándose sólo del servicio ordinario de guarnición ¿ interior
.:del <"'uerpo, se dé la preferencia' á la adminlstración de justicia.

De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y demás .
<ef'ee,oos.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Ma,yode 1888.

CASSOLA

:Señor Capitán general de Cataluñll.

Sueldos. haberes yg;ratificaciones

DIRECClÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE'

Excmo. Sr.:-'-En vista de la instancia que' cursó á V. E. á
~ Ministerio, en 7 de Marzo de 1887, promovida p(}r el vicario
.'Ia iglesia de Melilla, D. Joaquín. Garcia Reguera, 0R

'~i{la de que se le abonen 200 pesetas que le fueron deducidas
. pi" 1-os meses de Agosto y Séptie,mbre del año anterior, en cuyo
iiempo disfrutó licencia para asuntos propios, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, oida la Dirección
4General de Administración Militar y de conformidad con lo pro
'~Sto por la del' Clero Castrense, se ha servido disponer se
~e al interesado el completo de sus sueldos durante los refe
m-id<Js meses, puesto que en ese tiempo abonó al sustituto la mitad
.. 'Sus haberes, según, previene la regla 3." de la real orden dE\
"'!1..de Enero de 1873, todav:ía en vigor, por no oponerse á su espí
~~ 'j tetra en, este punto el reglamento orgánico' del cuerpo
".ae:1lesiástico citado; verificándose dicho abono en ese distrito con
~gr{) á la legislación vigente y con cargo al cap. 5. o, arto 2. 0

.l~resupuesto de este Ministerio, previa la presentación de los
jmstificantes de revista, .. .

Mas en vista de que el precipitado reglamento, no determma
los sueldos que deben disfrutar los capellanes castrenses cuando
usan de licencia por ehfermos, ó para asuntos propios; yen la
necesidád de asegurar que el ser.vicio del clero del ejército:llo
grave al Tesoro con mayor cantidad que la presupuesta, K M.
se ha servido disponer igualmente que, en lo suoesivo, p-ara. la
concesión de licencias á los capellanes del Ejércíto', se observl'Il
las reglas siguientes:

~!' Para que los mencionados capenanes eastrenses, obtengan
licencia por asuntos pI'opios, ó para curación de sus dolencias,
se someterán á las mismas reglas y trámites que r~jan para los
oficiales del Ejército, conforme á lo dispuesto en el arto 34 de su
reglamento especial.

2.a Si 1.a licencia' obtenida fuere ,por causa de enfermedad
justificada, gozarán de todo el sueldo, y sólo de la mitad en las
prórrogas que obtengan. Durante el plazo de la licencia desem
peñará la plaza, sill, derecho á gratifica,eión' alguna, otro de los

. capellanes castrenses que tenga su destino en la misma localidad
ó regimiento 'y qt1e designe el subdelegado r,",spectivo, á tenor
de lo que se establece en la real orden de 13 de Marzo de 18&'1, á
cuyo :fin solicitará las licencias necesarias, si no las tuviere, pa!'a
levantar las eargas espirituales. del enfermo. Pero en el ca~o ¡le
que en la misma localidad, no haya capellán castrense que reem·
place al Iicenciadó, no pudiendo interrumpirse el ejercicio de ~u

cargo 'por ser absolutamente necesari(}, se propondrá, ~or. los
trámites reglamentarios, el nombramiento de un capeBan rute·
rino, quien recibirá durante SU interillidadla mitad del su~ldo
corresp~)lldiente. al propietario, con 'cargo á los haberes de e~te.

s.a ,Cuando la ,licencia otorgada fuere p,ara evacuar asnnws
propios, disfrutarán tambi&n dichos capenanes todo su sueldo;
pero con la obligación de abonar de su peculio la cantidad que
conviniese con el sacerdote que le sustituya, y cuyo nOUl~ra.

:¡riiento deherá aprobar el M. R. Vicario general, ó ep. su def~
to el subdelegado respectivo; y si se les concediera algan.. pf(¡.

rrQga de-licenda, durante hag-3in uso de ella, dichoscapellaues

castrenses no percibirán sueldo algun(), debiendo nombrarse ~n

estos casos, capellanes interinos con medio $ueldo de..:e~nan
. t ' t '. ,lo 'ImsUlO sede entrada, hasta que se presen e el propIe ar!o, .

hárá 'en los casos de prórrogas de licencias por enferm.os;..t
'4. a Siempre que cualqufera capellán que no sea del EJercl ~~

sirviera inte'rinamente alguna plaza del clero ca~trense, ~;~_
eiercicio le exi"'iera salir de la localidad de su habItual retll
u o .' tro ser-

cia para acompañar á las tropas ó practrcar cualqmcr o, d 1
vicio propio de su 'ministerio, y cargo provisional, gOZ.U'A e

sueldo' entero. de capellán de entrada. -" el., on.uar en
5.a . Cuan~o las necesidades orgánicas eXIJíl~.e 1 faltare

Eiército cargos parroquiales de carácter provIslOna Y hU
u .'. 1 proveer"

personal del. clero castrense para desempeñar os, se. . aD el
. d' f t· .entras los SIrV ,aquellos en sacerdotes que IS. ru aran mI braIllien-
sueldo y categoría de capellán, d~ entrada. Y estose?~cariO ge
tos se harán de. real orden, px:evla la propuesta el
neral castrense; y , . . e o ngaD- á

6.a Quedan derogadas cuantas dispOSICIOnes s po
estas reglas. , . . to Y efeetos

, De real orden lo digo á V. E .. para su conoCll~Hen :fl¡¡,rcelonll
consiguientes.-Dios guarde á V:E. nHlchos anOS.-
30 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de .4ldmini!i)tl·acióll lIIi1i.ta
r
•

SupeI'nurne~arios

. ABAI,LERÍA.
DIRECClÓN'G~NERAL~EG,. el al-

. . ' proItlovidilo pcrr • sin
'Excmo Sr '~En vista de la lUstanela,..,:...........w

• •. • .. de supe1'7l~:-~ud
. férez del arma de Caballería,.en ~ltuac:~: .l.18~' ai:l 'SQU"'-

sueldo,en Granada, D'. Jose rImen . Y, .'



DIARIO OFICIAL DEI, MINISTERIO DE' LA GUERRA

-
lef!ue se le conceda la vuelta al servicia I1ctivo, el REY (q.n. g,),
r en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado" ]a gracia que solicita, con sujeción ,á 10
rli~puesto en el .. real ,decreto de 6 de Ahril de 1885 (C. L. nú
mero ]55).

De real orden lo digo 'á T. K para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 30 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Selior Director g\3ueral de Adulinlstración l'IUihU'.

Sefior Capitán 'general de Gt';m.adl.l.

Transportes

WBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUS'rICIA y MON1'EPÍO

Pxcmo. Sr,:-En 'viSta del escrito de esa Capitanía General;
de 14 de Abril último, en que consulta si ha de anticipar pasaje,
con cargo á las Audiencias, sólo á lOI? individuos, de tropa gue
por a'lto de las mismas asistan á juicios orales como acusados,
ósi ha de verL.4.carlo también á lafuerza de la Guardia Civil que
lAS custodie, y como quiera que las re'ales órdenes circulares de
l3de Mayo de 1884, 10 dé Marzo de 1887(C. L. núm. 1l4)y 13
del mismo mes del año actual (C,L. m'¡m.94) , disponen lo que
debe practicarB~ por las autoridades militares cuando las salas
de las Audíen.cias territoriales y las Audiencias de lo criminal
reclamen la cOll).párecencia, en los juici()s orales, de individuos
d~l E1jército, en concepto de ¡;¡.cusadosó iestigos, el REY (que
DIOS guarde), y en su nombre la REINA Regenie del Reino, se
haservido resolver qne V. E. se atenga álo resuelto en dichas
reIlll8 órdenes, cumpliendo sus preceptos y muy especialmente
las disposicione$ 3.a y 6.a de la primera resolución' citada, que
_dan expedir pasaporte á los testigos, por cuenta del Estado,
0011 cargo al presupuesto de Gracia y Justicia, y que los acusa·
d?s sean puestos desde luego á disposición de la autorida~judi
Clal,ordinaria de la, localidad en que Se encuentren, la que cui
daradesde aquel mom~to de su manutención y tr~nsporte, en
la-,forma que extime oportuna. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-BaJ;'celona 30 de
mayo de 1888. .

CA3S0LA

Se¡¡or Capitán general dé las Islas Baleares.

~=====================;:;:;

el ReiJ LAR ES Y DI SP o S1el o NE-S
l).E LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

..
Relación que se {;ita

D. Tomás Cervino Fernáudez, primer profesor de equ.~~~

cíón, del segundo regimiento divisionario de ArtiUerilll"..r.:,
. situación de reemplazo eon residencia en Zaragoza.

» Jósé Solel'a ltlllrtiuez, segundo profesor de equitación,deE
regimiento Lanceros del Príncipe, al segundo divisiom¡¡ri'D>
de Artillería. .

Madrid 2 de Junio de 1888.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista de la instancia promovida }lar D. Fel'uando Be
godón Pérez, y del certificado de reconodmiento faeultativ~
unido á la misma, referente ásu hijo D.~lartín Regooe
Cáeeres, alumno de primer ailo de .esa Academia, conced~ :fi.
éste un mes de licenci.3. para Sa1Yatierra de Santiago (Cáce:roo}""
á fin de qne atienda al restablecin:l.iento de su quebrantada saI~
debiendo contarse dicho permiso desde el día de hoy, en 111l€M]Ill

bi6 presentarse de vuelta de vacaciones.
Lo que comunico á V. S. pM'a su noticia, la del inieresadoy

demás efeetos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid}"'"
de Junio de 1888. '

DESPUJOL.

Señor Director de la Il.cademia de '\'rtiller,ía.

. Excmos. S.eñores Capitán general de Extremada... y Uireetc
gimeralde Il.dministraclón MU_ar.

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTBAL
DEPÓS'ITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAIt

El día 4de Junio dard principio, por esta Inspecci'ón, e,l ptrift¡J.
de a3ignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de lf)$ ejk
citos de Ulúramar, en los días que d continuacidn Si! etIII

presan, de doce y media de la mañana d tres y media..
la tm·de.

Mes d.e Dayo de 1888

Madrid 29 de Mayo de 1888~

IMPR.ENTA Y L!'l"OGR.AFÍA 'DEL DEPÓSITO Dlll 'tA GUERRA

""

4 Junio..•.... M. N. O. P. Q. R. S. T. U. V; Z.
Q Idem ....... A. B. C. D. E. F. G. H. 1. J. K. L. LL-.
6 Idem.•..• " Inci<lencias.

J)lRBC0I6:N (;I-llJ:NER,AJ, l>t OABA.LLlilRÍA.

rid Excmo. SJ;'.:-~l'l uso de las facultades que me están .onie
de as, ~le tenido pOl' cOnveniente disponer, que loa profesores
tuae~~1taciói¡ que. á cQntinua,ción s4¡ relaci9uan, pasen á la si"
lb;llJ.on y Cuerpo que Se leS' seü.ala. En su consecuencia, los
de ~m.os. Sei1Ql'(!~ Capitanes genar-ales de los di~tritos y los Jefes
'fa 08 CueJ;'po~ seser~irán proV'í~enc~ar el alta y baJa respecti-tr la pr6xll'ua reV1stl¡\de connsano del mes de Julio.
dq:. g-uard€\ a, V. l. rouchos aiios.~Madl'Íd 2, de JuniQ·

~ <l'ÁM'lR
1lll1o. Seílor....

Días Meses Letras

b>
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SECCION DE ANUNCIOS

PesetM

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

....

Pesetas

___-o . ~~

. l' ,. d···tI dose di o1low ~ eJ\.~..i;"'1oL. •Se ulrven os pedIdos de pronnClas, IrIlp n te esta.b~>
tiolllar all!Jxomo. Sr. Bril:l'!>dior de E. M" Jefe de es

, oteo tllC1l>rgo qlle loe ga.stos que ooll.sione el envío.

TÁCTICA bE ARTILLERÍA

Tdmo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
, regimientos de campaña............................. 1'00
Tomo ~II.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-

ballo.••..••. .: oO....................... 2

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del reciuta á pie y á caballQ.. • • . . • •• • . •• . . • 1
Idem de la sección y escuadrón. ••• •• . • . • . • . .• . •• .•.•.. 1'00
1dem de regimientO.. • . • . . • • • •• • • • • . • . . . • • . • . • . . • . .• •• 1
Bases de la instrucción................ ...••.••..••••• »50

Memor~a de este Depósito, sobre organización militar de
Espana, tomos 1 al IV y VI, cada uno.. . . . • . • • . . •. ••• 10

Idem tomos V y VII, cada uno... . •. • . • •• . . . • . •. •. . . . . 7'50
Ide.in íd...VIIL•••••.••••.• .: • • • • •• •• • • . . • •• •• . • •• • •• ••. 4'00
1dem íd. IX..•••••.•••.•.....•••••..••.•• .- . • • •• • . •• . . 1)
Idem íd" X .•.••••....•.•••.•.•.• '.' • • . . • • . • . . . . • •. . . . . 6
Idem íd: XI y XII " , 7'50
Libreta del Habilitado. .• •• . • •• . • • • . • •• • • • • . . • . . . . . . . . 2'50
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20·de I?ebrero de 1879...................... 1

t
1dem. de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
pqr real orden de 1.0 de Febreríl de 1879............. 1

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. ' oO ' 1

Idd~nddeItoOJ:Ma~~~~ l866~~~:~~~~~~~ :~:. :~~ ~:: 1
Idem de ¡a Real y militar Orden de San Rermenegiloo.. J 50
Mem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01 den »50

de 10 de Febrero de 1878 · ·
Idem de las musicas Y: charangas, aprobado por real 01'" »:ro

den de 7 de Agosto de 1875. . . . • . . . . . . . • . • . • • . •• . -- .
Idem relativo alllase y ascenso de 19S jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobada por real orden de 1
1.0 de Marzo de 1867 , .

Idem dé reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado »50
por real orden de 14 de Marzo de 1879... oO .. '» 50

1dem para la redacción de las hoias de servicio · »50
Idem para el régimen de las biblIotecas .••••••.. ···•••·
Idem para .e~ servicio de campaña.. .. .. ~ 50
Idem provIslOnal de remonta oO ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres

ponsabilidad. y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc•••.••.•.•...•....•••.••...•.•.....•••....

Idem para el ~eempla~c:y reserVa del ejército '
Mem ae hospItales mIlItares, •....••..•............•..
Mem para el personal del material de ingenieros .......:
Ide~ de indemniz.aéio?espor servicios especiales o coml- »50

L:~03:~:~;{~~~~d:~~d~d~d·ir. 'drf~d~ d~ 25 d~'j~¿
de 1804 y 3 de Agosto de 1866......... " oO ..... 'oO ..

Idem de lo~ tfipun!J'les de l?i1;lerra.•.....•....• , •••••.. :
Ide~ de enllflCIamIente mIlItar ••••..•...•: .•.. : ..•..
ReVIsta MilItar Española, tomos 1 al XVI mclusIVe, ea- 5

da uno .••.. , ........•...•.•..••••. ·.•••· •••...••• , »'i5
Estados de estadística criminal miliiar ........ · .. · ..... ) 15
Estados para cuentas ~e.Habilitado, uno..•••••• ······: 4) ~
InstrUCCIón para trabaJas de campo ··•••·••·••· ;w
Idem para la preservación del c61era.. . . • . • • • •. . . •. . ••. 1
Código penal militar. . • ' :,oO "fu. lt 50
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ElJereI' 1
La Higiene militar en Francia y Alemania...••: .•. , d~i
Dirección de los ejércit;os: exposición de las funcIOne~ ••..• ,16

E. M. en paz y en guerra, tqlUoS I y 11.. : .•..... ~ne.s i· '1
Diccionario de leg:islación militar, pSI' MuñlZ y T~rr :,,~...
Tratado elementai de astronomía, por EchevarrIa)..• ··.'!l·~
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (40S tamos • 'í~~~l"~
Compendia teórico-práctico de topo-grafIa, poMI'el~an~ 6

coronel comandante de E. M" D. FederICO ag -".,

1

3

2(50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

2

3
2
2
3
2
a
1'50'
3
2
2
3
2

3

2

2'25

20

25
6
6
2
4:
6'
é
5

12(50

1} ')

5 )
10' "

1
Mapa roural de España y Portugal, escala, 500.000 .•.••

Idem de Italia ..••••..••.••.•.•.••• } 1
Idem de Francia.: . • • •• •• . .. .. • • . . • Escala, 1 000 000
Idem de la TurqUla europea.. •• • • . •• . '. .

1

(11 Corresponden á los f:omQs n, m, IV, v y VI de la Historia de la (fnel'ra
de la Illdl\pen<j.encia que pnblic.a el Excmo, Sr. General D. José Gómez de
Arleche; 108 lledidolO 10'-' si!,veo en est... t1el,ósito. . '

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 1> DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta..•••..••••••.•.•••.. · ••..•..• '75
Idem de sección y compañía ;.. l'~
Idem de batallón ...•.........•.....••• '. • • . • . . . . • •• • . • 2

Instrucción de brigada ó regimiento................... 2'50
Memoria general.. . • . . • • •• • •. . • . . • • • . • • . . • . . • • • . . • . . • .,50

InstruccIones para la enseñanza del tiro con ,carga redu-
cIda ,........................ .15

Reglamento provisional de Tiro. . • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • 2,

~dero de la íd. asiática, escala, 1.850.000 ...•..••-•••••.•
1 - -

Idero 00 Egipto, escal~, 500.000 .

1
I!'lero de Burgos, escala, .200.000 oO .

. 1
Idem de Espa~a y Portugal, escala, 1.500.000 1881 •....

Idem de íd., íd., íd., encartonado .
Idem de las provincias VascQngadas y
, Navarra..•.•..••.•••.•••...••..••
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••••••.•••.••.••• oO .
Idero íd., de Cataluña.••••.•.•••••.•.
Idem íd., de Andalucía.•.•...•..••.••

, Idero íd., de íd., en tela.............. 1
Idero íd., de'Granada................. Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela "
Idem íd., de Extremadura.•••.•.•••••
Idero íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos...••••••••••••• , •
ldem íd., de Arag:ón .... oO ..... oO : ...

Idem íd., de CastIlla la Vieja..•.••••.
Idero íd., de Galicia .••••..•..•••.••••

- 1
Idem de Castilla la Nueva (12 hoja~) 2<Xl.OOO .

Pla,no de Bur~os .
ldem de Badll¡Joz.••.•••..•••.•....•.•
Idem de Zaragoza. • . •. • . •. • . • • • • . • . • • 1
Idem'de Huesoa.•. oO oO... Escala, 5.000
Idem de Pamplona .
Idem de Málaga oO •••

Idem de Vitoria •••••.•••••••••....••
1

Carta itineraria de la Isla de Lu~ón, escala, 500.000 •.••

Atlas de la guerra de Africa ~ oO ••••••••

Idemde la de la Indepencia, 1.- entrega J
Iclem íd., 2.a íd •.•.....• '......•.....•
Idem íd., 3.- íd...................... (1)

, Idem íd., 4.- íd...................... '
Idem íd., 5.- íd ' _ ..
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de las provincias Vascongadas, en íci. .•••.••••••.

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
de las tropas •••.•.••••...•. : ••••••••.•••.•••.• '•••..


